RES. 3256/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005848, Ent. N° 4723/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relativas al Llamado Nº 3/2016, convocado para el  Suministro de Diagnóstico e Intervencionismo Endovascular, por el plazo de dos años, prorrogable automáticamente;


RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28/12/16, se presentaron  cuatro empresas: Mutualista Casa de Galicia, CIVA S.A., Médica Uruguaya Corporación de Asistencia Médica (MUCAM) y Sanatorio Americano S.A.; 
2) que se convocó a  mejorar las ofertas, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 10.2 Literal B) del Documento A del Pliego Particular, extremo que se documentó en acta de fecha 11/05/17;
 


       3) que, teniendo en cuenta las actas de la Comisión Asesora Técnica y las ofertas presentadas, por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 01/06/2017, se elaboran los listados de los items pre-adjudicados y el Ranking de ofertas, los que fueron notificados a los oferentes con fechas 8 y 9 de junio de 2017 y el 3/7/2017; 
 


   4) que en la instancia de la pre-adjudicación se recibió una petición administrativa formulada por CIVA S.A., la que fue analizada por la Comisión Asesora Técnica y Económica;  

5) que, por la referida petición, la firma CIVA S.A. se agravia por la no calificación de algunas de sus ofertas bajo argumento de que no se ajustaban al objeto de compra, específicamente por no cotizar los insumos requeridos (refiere en especial el caso de los ítems Nº 155 y 156). Siendo la petición analizada por la Comisión Técnica con fecha 30/6/17, se accedió  al reclamo respecto a los items 155 y 156, los que integrarán el Ranking de ofertas; 

                                         6) que consta Resolución de la UCA Nº 85/017 de fecha  28/08/17, adjudicando el llamado por un total de hasta $ 376:911.528, impuestos incluidos y a valores históricos,  según detalle que se indica en los Anexos I a VI, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta 4 períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno;
                                         7) que en la misma resolución, se establece:
7.1) declarar no calificadas las ofertas del Anexo II y no consideradas las del Anexo III;

7.2) declarar sin efecto los ítems del Anexo IV que podrán ser adquiridos por el procedimiento correspondiente;

7.3) comunicar a las ofertas integrantes del ranking de ofertas según detalle del Anexo V; y

7.4) señalar que es responsabilidad de cada organismo adquirir al menos una unidad por ítem adjudicado (Art. 21 Ley 19149);

         CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto N°  428/002, de fecha 05.11.02 y Artículo 163 de Ley 18.172 del 31.08.2007), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer    la   intervención   del    gasto    hasta    la    suma   total   de hasta 
$ 376:911.528, impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Auditores o Delegados en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, con impuestos incluidos, a saber: ASSE, $ 171.566.565,28; Ministerio de Defensa Nacional - D.N.S.FF.AA, $ 8.520.442,36;  Ministerio del   Interior -D.N.S.P.,   $ 91.580.215,63;   UDELAR –   Hospital de Clínicas, 
$ 105.244.304,23, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2)  Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados de los mencionados Organismos; y
3)   Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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